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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL PLENO DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE GUADALUPE, CELEBRADO EL 10 DE MAYO DE 2018. 

 

En Guadalupe, a diez de mayo de dos mil dieciocho, siendo las veintidós horas y treinta 
minutos, en los locales de la Alcaldía de esta Pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para 
celebrar Sesión Ordinaria, con la presencia del Presidente D. Sebastián Peñaranda Alcayna, y asistido 
por el Secretario-Administrador D. Francisco Franco López, que ejerce las funciones otorgadas por el 
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

Queda integrada esta sesión por los siguientes cargos integrados en los siguientes Grupos 
Políticos: 

         Cargo                        Grupo Político                                    Nombre 

Presidente PSOE Sebastián Peñaranda Alcayna 
Vicepresidente CIUDADANOS Gumersindo Vitos González 
Vocal portavoz PP María Ángeles Ruíz Baeza 
Vocal portavoz PSOE Oscar Alcayna Ruíz 
Vocal portavoz CAMBIEMOS Piedad Fernández Toledo 
Vocal portavoz AHORA MURCIA Jorge García Gómez 
Vocal PP José Ignacio Mateos Martínez 
Vocal PP  
Vocal PP Gabriel Carrillo Gómez 
Vocal AAVV Santa Mª de Guadalupe Rafael Andreu Manzanera 
Secretario  Francisco Franco López 
   
Ausentes:   
   
   
 

 El número total de vocales asistentes es de 9 (8 para quorúm + 1 vocal de la AAVV).  

 
 
 El Presidente somete a la aprobación del Pleno la urgencia de la propuesta que se trae a 
votación, la cual se aprueba por UNANIMIDAD, con 8 votos a favor. 
 
A continuación se somete a votación la propuesta siguiente: 
 

 

                                                           PROPUESTA 

 
La Junta Municipal de Guadalupe solicita a la Junta de Gobierno Municipal del Excmo.  

Ayuntamiento de Murcia, la anulación del importe de 6.000’00 euros previsto para citada Junta 
dentro de la Convocatoria de Concesión de Subvenciones – 2018 (primera convocatoria), 
disponiendo así de dicho importe para la siguiente convocatoria de subvenciones.  
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 La propuesta se aprueba por UNANIMIDAD, con 8 votos a favor. 
  
 
 Y sin más asuntos a tratar se levanta la sesión, siendo las veintidós horas y cincuenta minutos 
del día señalado, de la que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 
   
         El Secretario-Administrador 
 
 Vº    Bº 
El Presidente de la Junta 
Municipal de Guadalupe                                                                            D. Francisco Franco López 
 
 
Sebastián Peñaranda Alcayna 
 


